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La Oficina Sanitaria Panamericana, hasta 1923 denominada Oficina 
Sanitaria Internacional, tuvo su origen en una resolución de la Segunda 
Conferencia Internacional de Estados Americanos (México, enero de 1902) 
que recomendó celebrar "una convención general de representantes de las 
oficinas de salubridad de las repúblicas americanas". Esta convención tuvo 
lugar en Washington, D. C, del 2 al 4 de diciembre de 1902 y estableció la 
Oficina con carácter permanente. El Código Sanitario Panamericano, firmado 
en La Habana en 1924 y ratificado por los Gobiernos de las 21 repúblicas 
americanas, confirió funciones y deberes más- amplios a la Oficina como 
órgano central coordinador de las actividades sanitarias internacionales en 
las Américas. La XII Conferencia Sanitaria Panamericana (Caracas, 1947) 
aprobó un plan de reorganización en virtud del cual la Oficina se convirtió 
en el órgano ejecutivo de la Organización Sanitaria Panamericana, cuya 
Constitución fue aprobada por el Consejo Directivo en su primera reunión 
celebrada en Buenos Aires ese mismo año. 

La XV Conferencia Sanitaria Panamericana (San Juan, Puerto Rico, 1958) 
decidió cambiar el nombre de la Organización Sanitaria Panamericana por el 
de Organización Panamericana de la Salud. El nombre de la Oficina no fue 
modificado. 

En virtud del acuerdo celebrado entre la Organización Panamericana de la 
Salud y la Organización Mundial de la Salud, en 1949, la Oficina Sanitaria 
Panamericana asumió las funciones de Oficina Regional de la Organización 
Mundial de la Salud para las Américas. La Organización Panamericana de 
la Salud es reconocida también como organismo especializado interamericano 
en el campo de la salud pública con la más amplia autonomía en la realiza
ción dé sus objetivos. 

Los propósitos fundamentales de la Organización Panamericana de la 
Salud son la promoción y coordinación de los esfuerzos de los países del 
Hemisferio Occidental para combatir las enfermedades, prolongar la vida y 
estimular el mejoramiento físico y mental dç sus habitantes. En el cumpli
miento de sus propósitos, la Oficina colabora con los Gobiernos Miembros en 
pro del desarrollo y mejoramiento de los servicios nacionales y locales de 
salubridad, facilita los servicios de consultores, concede becas de estudio, 
organiza seminarios y cursos de capacitación, coordina las actividades de los 
países limítrofes en relación con problemas comunes de salud pública, 
recopila y distribuye información epidemiológica y datos de estadística 
sanitaria, y desempeña otras funciones afines. Su Director es el Dr. Abraham 
Horwitz. 



educación médica 
y salud 

Vol. 5 OCTUBRE—NOVIEMBRE—DICIEMBRE de 1971 No. 4 

Contenido 

Nuevo enfoque de las pruebas de admisión a la escuela de medicina—JosÉ DE J. MACÍAS 

MENDOZA Y HÉCTOR VÁZQUEZ LEÓN 257 

Nuevas disciplinas en los estudios médicos—HEBER VILLALOBOS 269 

La enseñanza de las ciencias sociales en los estudios médicos—YOLANDA MACHADO DE 
PALACIOS 297 

Reseñas : 
Libros 323 

Notic ias : 
Seminarios sobre actualización de curriculum 326 

Cuarta Conferencia Argentina de Educación Médica 327 

V Seminario Nacional de Educación Médica y III Conferencia de la Asociación 
Venezolana de Facultades (Escuelas) de Medicina 327 

índice de autores 331 

índice de materias 332 

Las opiniones expresadas en tos artículos 
y reseñas firmados son de la exclusiva 

responsabilidad de los autores. 



EDUCACIÓN MEDICA Y SALUD 

Publicación trimestral de la Oficina Sanitaria Panamericana, Oficina Regional 
de la Organización Mundial de la Salud, en colaboración con la Federación Pana
mericana de Asociaciones de Facultades (Escuelas) de Medicina. 

Suscripción anual: US$2,00 ó su equivalente en la moneda del país respectivo. 
Dirección postal: 

Oficina Sanitaria Panamericana 
525 Twenty-third St., N.W. 
Washington, D. C. 20037, U.S.A. 



INFORMACIÓN A LOS AUTORES 

Educación Médica y Salud gustosamente considerará para su publicación: 

a) Artículos sobre educación y adiestramiento de personal para la salud en su concepto 
más amplio, especialmente los relacionados con planeación, desarrollo y evaluación de programas 
de enseñanza, nuevos métodos educacionales e investigación en educación médica y desarrollo 
de recursos humanos para la salud. En lo posible, no deberán exceder de 3.000 palabras y 
habrán de venir acompañados de un resumen breve. Las referencias bibliográficas deben 
adherirse a las normas del Index Medicus y ser presentadas, en hoja aparte, en el orden en el 
cual aparecen citadas en el texto. Los cuadros, gráficas y diagramas deben venir en hoja separada. 

b) Noticias breves de interés para los educadores médicos a nivel internacional. 

c) Reseñas de libros y artículos de particular importancia en el campo de la educación 
médica. 

Los textos deben venir mecanografiados a doble espacio y con margen amplio a ambos 
lados y pueden ser escritos en español, inglés, portugués o francés. 

El cuerpo editorial de la revista seleccionará los artículos que considere apropiados para 
ser publicados y, cuando sea pertinente, tomará a su cargo la traducción al español y las 
modificaciones editoriales. Consultará con el autor las modificaciones que impliquen cambios 
de fondo y, en lo posible, le comunicará la aceptación de su trabajo y la fecha probable de 
publicación. En ningún caso se devolverán los manuscritos originales. 

Los autores de artículos publicados recibirán, gratuitamente, 50 reimpresos y podrán 
solicitar un número adicional según condiciones que serán convenidas para cada caso en 
particular. 

NOTICE TO AUTHORS 

Educación Médica y Salud will be pleased to consider for publication: 

a) Anieles on education and training of health personnel in the broadest sense, particularly 
with regard to the planning, implementation and evaluation of teaching programs, new educa-
tional techniques and research in medical education, and the development of human resources 
for health. As far as possible, the anieles should be limited to 3,000 words and the author 
should endose a short summary. Bibliographical reference should adhere to Index Medicus 
standards and should be submitted on a sepárate page in the order in which they appear in the 
text. Illustrations, tables and diagrams should also appear on a sepárate page. 

b) Short news items of interest to medical educators at the international level. 

c) Review of books and articles of particular importance to medical education. 

The text should be typewritten, double spaced, and have an ampie margin on both sides; 
it may be written in English, Spanish, Portuguese or French. 

The editorial staff will select those articles which it considers suitable for publication and, 
where appropriate, will assume responsibility for translation into Spanish, or for any editorial 
changes. The staff in question will consult any substantive changes with the author and, as far 
as possible, inform him of the acceptance of his contribution and its probable publication date. 

In no case can the original manuscript be returned to the author. 
The author of any published article will receive 50 reprints free of charge and may request 

additional numbers which will be furnished in accordance with conditions to be agreed on in 
each particular case. 



INFORMAÇÃO AOS AUTORES 
Educación Médica y Salud terá prazer em considerar para publicação: 

a) Artigos relacionados com educação e treinamento de pessoal para saúde em seu conceito 
mais amplo, especialmente os que se relacionem com planejamento, desenvolvimento e 
avaliação de programas de ensino, novos métodos educacionais e pesquisa em educação médica 
e desenvolvimento de recursos humanos para a saúde. Tanto quanto possivel, não deverão 
exceder de 3.000 palavras e deverão vir acompanhados de um resumo breve. As referências 
bibliográficas devem ser escritas segundo as normas do Index Medicus e apresentadas, em folha 
separada, na mesma ordem em que aparecem citadas no texto. Os quadros, tabelas e diagramas 
devem vir em folha separada. 

b) Notas breves que tenham interesse para os educadores médicos em nível internacional. 
c) Resenhas de livros e artigos de particular importância no campo da educação médica. 
Os textos devem vir datilografados em espaço duplo e com ampla margem de ambos os 

lados e podem ser escritos em português, espanhol, inglês ou francês. 
O Corpo de Editores da revista selecionará os artigos que considerar dignos de publicação 

e, quando pertinente, tomará a seu cargo sua tradução ao espanhol e as modificações editoriais. 
Consultará com o autor sobre modificações de fundo e, tanto quanto possível, lhe comunicará 
a aceitação e a data provável de publicação. Em nenhum caso serão devolvidos originais. 

Os autores dos artigos publicados receberão, gratuitamente, 50 reimpressões e poderão 
solicitar um número adicional dentro de condições que serão combinadas para cada caso em 
particular. 

RENSEIGNEMENTS DESTINES AUX AUTEURS 

Educación Médica y Salud se propose de faire paraitre les textes suivants: 

a) Articles ayant trait à l'enseignement et à la formation professionnelle du personnel sani-
taire dans leur sens le plus large, en particulier des articles relatifs à la planification, la réalisa-
tion et l'évaluation des programmes d'enseignement, aux nouvelles méthodes d'enseignement et 
à la recherche dans le domaine de l'enseignement medical et du développement des ressources 
humaines intéressant la santé. Dans la mesure du possible, les textes devront compter au máxi
mum 3.000 mots et être accompagnés d'un bref resume. Les références bibliographiques doivent 
être indiquées conformément aux normes de YIndex Medicus et présentées, sur une feuille 
distincte, dans le même ordre dans lequel elles figurent dans le texte. Les tableaux, schémas, et 
diagrammes doivent figurer sur une feuille séparée. 

b) Nouvelles breves présentant un intérêt pour les professeurs de médecine au niveau inter-
national. 

c) Comptes rendus de livres et d'articles offrant une importance particulière dans le 
domaine de l'enseignement medical. 

Les textes doivent être polycopiés à double interligne et avec une marge suffisante des deux 
côtés; ils peuvent être rédigés en espagnol, portugais, anglais ou français. 

Le bureau de rédaction de la revue choisira les articles qu'il considere susceptibles d'etre 
publiés et se chargera, le cas échéant, de la traduction vers l'espagnol et des modifications de 
forme. II .ponsultera l'auteur concernant les modifications comportam des changements de fond 
et l'avisera, dans la mesure du possible, de l'acceptation et de la date probable de parution. 
Les originaux ne seront rendus en aucun cas. 

Les auteurs des articles parus recevront, à titre gratuit, 50 réimpressions et pourront 
demandar un nombre supplémentaire selon les conditions convenues pour chaqué cas particulier. 



J O S É DE J . MAGIAS MENDOZA Y H É C T O R V Á Z Q U E Z L E Ó N 

Nuevo enfoque de las pruebas de 
admisión a la escuela de medicina 

La demanda creciente de educación universitaria y la limitación cada 
vez más seria para proporcionarla, hacen imprescindible la selección de 
estudiantes para ingresar a las escuelas profesionales. 

Partiendo de la base que no hay un sistema perfecto para seleccionar 
los alumnos que han de ingresar al primer año de medicina y que los 
procedimientos hasta ahora usados en la Escuela de Medicina de la 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí, por cuidadosos que hayan 
sido en su planeación y ejecución, han adolecido de defectos impor
tantes, nos propusimos hacer una revisión de los mismos. Para ello 
contamos con la valiosa colaboración del pedagogo Dr. Ermilo Roberto 
Pérez Benítez. 

El trabajo se inició con una crítica del sistema vigente, y después de 
un cuidadoso análisis se obtuvieron las siguientes conclusiones: 

a) Los promedios de la enseñanza secundaria y de la preparatoria 
deben dejar de ser los elementos de juicio más importantes de la 
selección. 

b) Debe cambiarse la estructura del examen escrito, ya que éste sólo 
ha explorado el conocimiento del estudiante. 

c) Debe procurarse encontrar un método, lo más exacto posible, que 
permita manejar en forma precisa los diversos datos del candidato y 
determinar así su admisión. 

Partiendo de lo anterior y con el fin de obtener una nueva proyección 
para el proceso de admisión, se convino que el estudiante que se selec-

• El doctor Macias Mendoza es Director de la Escuela de Medicina de la Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí, México; y el doctor Vázquez León es Profesor Asociado 
del Departamento de Farmacología de dicha Escuela. 

• Trabajo presentado en la XIV Reunión Anual de la Asociación Mexicana de 
Facultades y Escuelas de Medicina, celebrada en Oaxaca, México, del Io al 10 de mayo 
de 1971. 
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cione para estudiar medicina debe reunir las siguientes características: 
a) coeficiente de inteligencia aceptable; b) capacidad para aprender, y 
c) conocimientos básicos que le permitan entender los hechos y 
problemas que se le presenten. Para poder investigar estas características, 
el candidato a ingresar a la escuela de medicina tendría que someterse 
a un proceso constituido por las siguientes fases: 1) Prueba de inte
ligencia, 2) capacidad de aprendizaje y 3) conocimientos básicos. 

En relación con la primera fase se acordó que de todas las pruebas 
psicológicas a las que puede someterse a un estudiante, con fines de 
admisión a una escuela profesional, la prueba de inteligencia es la más 
útil, dada la etapa de educación en que se encuentra el alumno en ese 
momento. Esta prueba podría constituir el primer paso en el análisis 
del grupo en concurso, con todas las limitaciones conocidas. 

La segunda fase constituye una de las partes fundamentales del 
proceso de admisión. Sin restar importancia a los conocimientos que 
el estudiante debe traer de la escuela preparatoria, creemos que, para 

- nuestros fines, es de mayor importancia conocer su capacidad para . 
aprender, ya que ello permitirá su desenvolvimiento intelectual y un 
mejor aprovechamiento de las oportunidades que se le presenten, o 
sea que se investiga así la potencialidad de su desenvolvimiento in
telectual al exponerlo más adelante a las condiciones existentes en la 
escuela de medicina. Consideramos que esta capacidad para aprender 
debe ser parte fundamental del proceso de selección. 

Se convino explorar esta capacidad mediante una prueba que 
expusiera al examinado a la comprensión, abstracción, generalización, 
atención, memorización, deducción, inducción, procesos analógicos, 
etc., poniendo así en juego su capacidad para resolver las diferentes 
situaciones y problemas que se le plantearan. 

En lo concerniente a los conocimientos básicos que deben exigirse 
a los aspirantes, consideramos necesario analizar dos aspectos: a) los 
conocimientos que deben poseer ahora, de acuerdo con el nivel actual de 
las escuelas preparatorias, y b) los conocimientos que se les exigirá en 
el futuro y que son los que verdaderamente deben tener. 

A este respecto es imperioso que las escuelas preparatorias impartan 
estos conocimientos en el nivel requerido por los estudios médicos o por 
cualquier otra carrera profesional. Ya en nuestra escuela, los profesores 
de ciencias básicas han determinado este nivel. 

Debemos comentar en este momento algo que representa un motivo 
de inquietud. Nadie desconoce que en los últimos años la educación 
preparatoria ha sufrido un descenso en todo el país. La educación pro
fesional exige un substratum de conocimientos que deben ser adquiridos 
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en los años previos. Ante unos conocimientos básicos pobres se plantean 
dos alternativas: elevar los estudios preparatorios, o bajar el nivel de 
los estudios profesionales. En el caso de la medicina esto significaría 
un descenso del nivel de la enseñanza de la bioquímica, la fisiología, la 
embriología o la farmacología, con las graves repercusiones que nece
sariamente se tendrían en los cursos clínicos. 

Teniendo en cuenta todos estos antecedentes, se diseñó un cuestionario 
de 200 preguntas con el fin de explorar la capacidad para aprender y los 
conocimientos básicos del estudiante. Se escogió un examen objetivo, 
del tipo de elección múltiple con cinco opciones de respuestas, una 
correcta y cuatro falsas. 

Se destinaron 80 preguntas a explorar la capacidad de aprendizaje, 
el 70% de las cuales se dedicó a medir la habilidad cualitativa (capaci
dad para el manejo del lenguaje escrito) y el 30% a medir la habilidad 
cuantitativa (capacidad para obtener relaciones numéricas o lenguaje 
matemático). 

Las 120 preguntas restantes se destinaron a explorar seis áreas del 
conocimiento: biología, matemáticas, física, química, etimologías e 
inglés. Se asignaron 20 preguntas a cada sección y se trató que el 70% 
de ellas tuviera una finalidad selectiva. 

Para elaborar la parte del cuestionario destinada a física, química 
y matemáticas, se entrevistaron profesores encargados de impartir estas 
asignaturas en las escuelas preparatorias de la Universidad, y se obtu
vieron así grupos de preguntas de donde se seleccionaron las que habría 
de utilizarse. 

Por las razones ya expuestas, se dio un valor un poco mayor al grupo 
de preguntas destinadas a investigar la capacidad para aprender. 

Presentaron esta prueba de admisión 315 estudiantes, 180 provenientes 
de las preparatorias de la Universidad, 70 de preparatorias incorporadas 
y 65 de preparatorias de otros Estados de la República y extranjeras. 

Los resultados de las pruebas se analizaron estadísticamente. De esta 
forma se obtuvieron los 75 mejores candidatos. 

El criterio de admisión se basó fundamentalmente en la calificación 
obtenida en el examen. La hipótesis de trabajo para elaborar la prueba 
se basó en el supuesto de que el alumno debería poseer conocimientos 
relacionados con su capacidad de aprendizaje. A fin de comprobar si 
el examen justificaba esta hipótesis, se calculó el coeficiente de correla
ción entre estas dos variables, así como entre éstas y la prueba de in
teligencia a la que fueron sometidos los estudiantes. 

El diagrama disperso de la Fig. 1 muestra la distribución de todos 
los aspirantes que tomaron parte en el examen de admisión. La abscisa 


